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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230004800. 

  
No tener en cuenta la “reforma a la demanda” allegada, comoquiera 

que no se hizo mediante escrito de demanda debidamente integrado. 

 

En tal sentido, respecto al litisconsorcio cuasinecesario, el mismo 

corresponde al interés de la parte legitimada en ello, máxime cuando se tratan 

de acreedores solidarios, por ende, si lo que pretende la parte actora, es que 

dicho extremo procesal se integre por ambos acreedores, debería presentar la 

reforma a la demanda de forma conjunta, con el fin de evitar diligencias de 

notificación superfluas y futuras nulidades sobre debida representación de las 

partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 43, hoy 24 de marzo de 2023. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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